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PROPÓSITO 

Contribuir a la creación de una sociedad igualitaria con acceso irrestricto al bienestar social y al 
pleno uso de los derechos de todas las personas, mediante la entrega de apoyos económicos y 
de seguridad social a personas de 65 años o más que no reciben ingresos por concepto de 
pago de jubilación o pensión de tipo contributivo. 

Los Adultos Mayores de 65 años en adelante que no reciben pago mensual superior a 1,092.0 pesos, por concepto de jubilación o 
pensión de tipo contributiva, aseguran un ingreso mínimos mediante apoyos económicos y mitigan su deterioro físico y mental a 
través de apoyos de participación y protección social. 

 

 

COMPONENTE 1 

Apoyos Económicos Directos 
proporcionados a la población 
beneficiaria del Programa 

 

Población beneficiaria 
incorporada al Sistema 
Financiero Nacional 

Acciones realizadas para 
aminorar el deterioro de la salud 
física y mental de la población 
beneficiaria del Programa 

COMPONENTE 2 COMPONENTE 3 

FIN 

  

Acciones realizadas para la 
protección social de los adultos 
mayores 

COMPONENTE 4 

 

Formación de la Red Social 
Acciones realizadas para la 
protección social 

Atención al padrón de 
beneficiarios 

ACTIVIDAD 2 ACTIVIDAD 3 ACTIVIDAD 1 
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Resumen Narrativo 

Indicadores 

Medio de Verificación Supuestos 

Nombre Fórmula Frecuencia de Medición 

FIN 

Contribuir a la creación de 
una sociedad igualitaria 
con acceso irrestricto al 
bienestar social y al pleno 
uso de los derechos de 
todas las personas, 
mediante la entrega de 
apoyos económicos y de 
seguridad social a 
personas de 65 años o más 
que no reciben ingresos 
por concepto de pago de 
jubilación o pensión de 
tipo contributivo. 

Vulnerabilidad por 
seguridad social 

(Número de personas de 65 
años o más en situación de 
pobreza y que presentan 
carencia por acceso a la 
seguridad social) / (Número 
total de personas de 65 años 
o más que no reciben ingresos 
por concepto de pago de 
jubilación o pensión de tipo 
contributivo) x 100 

Bienal 

Población sin pensión 
contributiva: ENIGH, 
Medición de Pobreza 
CONEVAL; Población con 
carencia a la seguridad 
social: ENIGH, Medición de 
Pobreza CONEVAL 

Las condiciones 
macroeconómicas se 
mantienen estables, 
destacando bajos niveles de 
inflación. 

PROPÓSITO 

Los Adultos Mayores de 65 
años en adelante que no 
reciben pago mensual 
superior a 1,092.0 pesos, 
por concepto de jubilación 
o pensión de tipo 
contributiva, aseguran un 
ingreso mínimos mediante 
apoyos económicos y 
mitigan su deterioro físico 
y mental a través de 
apoyos de participación y 
protección social. 

Padrón Activo de 
Beneficiarios 

Padrón Activo de 
Beneficiarios del bimestre 
anterior + Reactivaciones por 
Ficha en bimestre + 
Reactivaciones que se 
generan por la aplicación de 
otros movimientos al padrón 
en el bimestre + 
Incorporaciones en el 
bimestre - Total de bajas del 
bimestre 

Bimestral 
Padrón Activo de 
Beneficiarios: Registro de la 
Dependencia 

Los adultos mayores de 65 
años y más que no perciben 
un ingreso mensual 
superior a 1,092 pesos por 
concepto de jubilación o 
pensión de tipo 
contributiva se incorporan 
activamente en las acciones 
de promoción y 
participación social que se 
proporcionan a través de la 
Red Social. Al mismo 
tiempo los Adultos Mayores 
destinan el apoyo 
económico a consumir 
bienes y servicios que 

Vulnerabilidad por 
ingresos 

[(Total de población adulta 
mayor de 65 años y más, que 
no perciben ingresos por 
concepto de pago de pensión 
contributiva, vulnerable por 

Bienal 

Población con 
Vulnerabilidad por ingresos: 
ENIGH, Medición de 
Pobreza CONEVAL.; 
Población sin pensión 
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ingresos) / (Total de población 
adulta mayor de 65 años y 
más, que no percibe ingresos 
por concepto de pago de 
pensión contributiva)] x 100 

contributiva: ENIGH, 
Medición de Pobreza 
CONEVAL. 

mitigan su deterioro físico y 
mental. 

COMPONENTES 

Apoyos Económicos 
Directos proporcionados a 
la población beneficiaria 
del Programa 

Porcentaje de 
beneficiarios que 
reciben apoyo 
económico 

[(Número de adultos mayores 
del PAB con apoyo económico 
depositado en cuenta 
bancaria + número de adultos 
mayores del PAB con apoyo 
económico cobrado en mesas 
de atención en el bimestre) / 
(Padrón activo de 
beneficiarios en el bimestre)] 
x 100 

Bimestral 

Padrón activo de 
beneficiarios: Revisión de 
padrón ; Beneficiarios del 
programa con apoyo 
económico: Revisión del 
padrón 

Se cuenta con el 
presupuesto previsto para 
el apoyo económico de los 
adultos mayores estimados 
en el padrón activo al cierre 
del ejercicio fiscal 

Población beneficiaria 
incorporada al Sistema 
Financiero Nacional 

Inclusión al sistema 
financiero nacional 

(Número de adultos mayores 
de 65 años y más del 
Programa, incorporados al 
sistema financiero 
nacional/Padrón Activo de 
Beneficiarios) X 100 

Bimestral 

Incorporación al sistema 
financiero nacional: Padrón 
de beneficiarios del 
programa 

Se cuenta con el 
presupuesto previsto para 
otorgar los Apoyos para la 
Inclusión Financiera de los 
adultos mayores estimados 
en el padrón activo al cierre 
del ejercicio fiscal. Se 
continúan los acuerdos 
entre el programa y los 
bancos. 

Acciones realizadas para 
aminorar el deterioro de la 
salud física y mental de la 
población beneficiaria del 
Programa 

Acceso a servicios 
de salud 

(Total de Adultos Mayores 
beneficiarios que cuentan con 
acceso a servicios de salud ) / 
(padrón activo de 
beneficiarios) x 100 

Anual 

Acceso a servicios de salud: 
Encuesta a beneficiarios del 
programa en el periodo de 
estudio. Dirección General 
de Seguimiento y Unidad 
Responsable 

Las instituciones públicas 
que otorgan servicios de 
salud y el Programa 
cuentan con el presupuesto 
previsto para la atención de 
los adultos mayores 
estimados en el padrón 
activo al cierre del ejercicio 
fiscal. Se continúa con el 
apoyo de las instancias de 
salud involucradas 
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Acciones realizadas para la 
protección social de los 
adultos mayores 

Acceso a la 
protección social 

(Número de personas Adultas 
Mayores de 65 años en 
adelante que participan en los 
eventos organizados para 
promover acciones de 
protección social) / (Número 
de eventos) 

Semestral 

Eventos para la protección 
social: SIIPSO; Beneficiarios 
de acciones de protección 
social: SIIPSO 

Se cuenta con el 
presupuesto previsto para 
gastos indirectos y se 
mantiene la coordinación 
interinstitucional para la 
realización de las ferias 

ACTIVIDADES 

Formación de la Red Social 
Gestores 
voluntarios 

(Número de gestores 
voluntarios formalizados más 
el número de gestores 
voluntarios electos en la Red 
Social/Total de gestores 
programados)*100 

Bimestral 
Gestores voluntarios 
activos: Portal web de la 
Red Social 

Se cuenta con el 
presupuesto programado 
para el pago de los gestores 
voluntarios 

Acciones realizadas para la 
protección social 

Acciones para la 
Protección Social 

Sumatoria de campañas de 
promoción de la protección 
social de los adultos mayores, 
tales como INAPAM y Seguro 
Popular 

Semestral 
Acciones para la Protección 
Social: Registros internos 
del programa 

El INAPAM y Seguro 
Popular mantienen 
estrecha coordinación con 
el PAM para la realización 
de las ferias de protección 
social y la programación del 
presupuesto para apoyar 
las Casas de Día no se 
modifica 

Casas de día 

Número de casas de día 
apoyadas por el 
Programa/Total de casas de 
día programadas)*100 

Semestral 
Casas de día: Relación de 
Casas de día en operación 

Atención al padrón de 
beneficiarios 

Adultos Mayores 
Incorporados 

(Número de personas de 65 
años de edad en adelante que 
no reciben ingresos por 
concepto de pago de 
jubilación o pensión de tipo 
contributivo incorporados al 
Programa durante el ejercicio 
fiscal/Total de personas de 65 
años de edad en adelante 
programadas para 
incorporar)*100 

Bimestral 
Adultos Mayores 
Incorporados: Registros 
internos del programa 

Se autoriza al menos el 
cinco por ciento del 
presupuesto total para 
gastos indirectos 

 
Fuente: Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 2014 


